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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de agosto de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 02753/INFOEM/IP/RR/2025, presentado por XXXX, a quien en lo sucesivo se denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio 00136/LAPAZ/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de la Paz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiséis de febrero dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante (SAIMEX), la siguiente solicitud de información pública:

“Buenas tardes. ¿Cuál es la normativa que debe de cumplir un establecimiento con actividad comercial de preparación y venta de comida (tacos)? En caso de no cumplir con lo establecido en la normatividad para su adecuado funcionamiento ¿Cuáles serían los riesgos en la salud por la contaminación del aire que se genera por el desperdicio de comida, basura y grasa que se arroja sobre la banqueta y la vía pública? ¿Cuál es la sanción o multa por dejar mal estacionada (más de 16 horas) sobre la vía pública un vehículo de gran tamaño y que impide el paso correcto sobre la banqueta? Lo anterior obedece a lo siguiente: En fecha 27 de enero de 2025, se recibió en oficialía de partes del ayuntamiento de La Paz, Estado de México, el escrito de queja del 22 de enero de 2025, presentado y firmado por vecinos y oriundos de la calle 17 y avenida Acambay de la colonia Valle de Los Reyes segunda sección del municipio de La Paz, Estado de México. Quienes se ven afectados en salud, por el olor, la basura, por la actividad comercial que se realiza en un local que se encuentra ubicado en la calle 17, manzana 150, lote 1, esquina con avenida Acambay de la colonia Valle de Los Reyes 2da sección, municipio La Paz, Estado de México, Código Postal 56430. Asimismo, se ven afectados por dos camionetas de gran tamaño que se encuentran obstruyendo la banqueta, se encuentran mal estacionadas sobre la vía pública y contaminando la zona en el mismo domicilio antes descrito.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Correo electrónico

2. El cinco de marzo dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de un archivo denominado SOLICITUD DE INCOMPETENCIA 00136 .pdf, cuyo contenido corresponde al oficio número LAPAZ/PM/UT/2025/00136, signado por la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia, a través del cual esa área no es competente para proporcionar la información solicitada. No obstante, es importante señalar que la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Dirección de Movilidad y Transporte del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, recibe denuncias ciudadanas, a lo que sugiere al solicitante acudir de manera presencial para presentar su denuncia.

3. El once de marzo dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, realizando las siguientes manifestaciones:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: “La declaración de INCOMPETENCIA, con OFICIO NO.: LAPAZ/PM/UT/2025/00136, generada a mi solicitud de acceso a la información pública realizada al H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00136/LA PAZ/IP/2025, de fecha 26 de febrero de 2025.”

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: “La declaración de INCOMPETENCIA, con OFICIO NO.: LAPAZ/PM/UT/2025/00136, generada a mi solicitud de acceso a la información pública realizada al H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00136/LA PAZ/IP/2025, de fecha 26 de febrero de 2025, a efecto de conocer, en esencia, la normativa (licencias o permisos) para el ejercicio de cualquier actividad comercial, mismo que se deben de cumplir como un requisito que establezcan las leyes de la materia. Asimismo, en caso de no contarse con los permisos o licencias del establecimiento, saber cuáles son los riesgos en salud por la contaminación que provocan al arrojar los desperdicios sobre la banqueta y vía pública. Asimismo, se solicitó saber la sanción o multa de un vehículo mal estacionado que impide pasar correctamente sobres la banqueta. Por lo que resulta necesario hacerle del conocimiento que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone: “Artículo 4. (…) Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.”

· Archivos adjuntos: Recurso de revocación (fundamento y argumento) ante el OFICIO NO. LAPAZ-PM-UT-2025-00136.pdf, cuyo contenido, corresponde al siguiente escrito:

 BUENAS TARDES, 
De conformidad con lo establecido en el artículo 176, 178 y 179 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, vengo en tiempo y forma a interponer el presente recurso de revisión. Y para tal efecto expongo lo siguiente: 
Por cuanto refiere a mi solicitud de acceso a la información pública realizada al H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SIAMEX), con número de folio 00136/LA PAZ/IP/2025, de fecha 26 de febrero de 2025, en la que en lo medular solicite lo siguiente: 
“…Buenas tardes. ¿Cuál es la normativa que debe de cumplir un establecimiento con actividad comercial de preparación y venta de comida (tacos)? En caso de no cumplir con lo establecido en la normatividad para su adecuado funcionamiento ¿Cuáles serían los riesgos en la salud por la contaminación del aire que se genera por el desperdicio de comida, basura y grasa que se arroja sobre la banqueta y la vía pública? ¿Cuál es la sanción o multa por dejar mal estacionada (más de 16 horas) sobre la vía pública un vehículo de gran tamaño y que impide el paso correcto sobre la banqueta?...) sic. 
La anterior normatividad, se necesita conocer a detalle, toda vez que los siguientes hechos que se mencionaron en mi solicitud con número de folio 00136/LA PAZ/IP/2025, de fecha 26 de febrero de 2025 y que son los siguientes: 
“…Lo anterior obedece a lo siguiente: En fecha 27 de enero de 2025, se recibió en oficialía de partes del ayuntamiento de La Paz, Estado de México, el escrito de queja del 22 de enero de 2025, presentado y firmado por vecinos y oriundos de la calle 17 y avenida Acambay de la colonia Valle de Los Reyes segunda sección del municipio de La Paz, Estado de México. Quienes se ven afectados en salud, por el olor, la basura, por la actividad comercial que se realiza en un local que se encuentra ubicado en la calle 17, manzana 150, lote 1, esquina con avenida Acambay de la colonia Valle de Los Reyes 2da sección, municipio La Paz, Estado de México, Código Postal 56430. Asimismo, se ven afectados por dos camionetas de gran tamaño que se encuentran obstruyendo la banqueta, se encuentran mal estacionadas sobre la vía pública y contaminando la zona en el mismo domicilio antes descrito…) sic. 
Sirven como apoyo para conocer, en esencia, la normativa (licencias o permisos) para el ejercicio de cualquier actividad comercial, mismo que se deben de cumplir como un requisito que establezcan las leyes de la materia. Asimismo, en caso de no contarse con los permisos o licencias del establecimiento, saber cuáles son los riesgos en salud por la contaminación que provocan al arrojar los desperdicios sobre la banqueta y vía pública. Y por último, se solicitó saber la sanción o multa de un vehículo mal estacionado que impide pasar correctamente sobres la banqueta. 
Por lo anterior y ante la declaración de INCOMPETENCIA, con OFICIO NO.: LAPAZ/PM/UT/2025/00136, generada a mi solicitud de acceso a la información pública realizada al H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de México, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SIAMEX), con número de folio 00136/LA PAZ/IP/2025, de fecha 26 de febrero de 2025, sirvan los siguientes fundamentos y argumentos, a efecto de robustecer mi recurso de revisión.
[image: ]
[…] 
CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
ARTÍCULO 12.- Para el ejercicio de sus atribuciones y con el propósito de garantizar un despacho eficiente, eficaz y expedito de las responsabilidades administrativas asignadas a la Presidencia Municipal como órgano ejecutivo del Ayuntamiento, la administración pública municipal centralizada estará integrada por las siguientes dependencias: 
- GOBIERNO CENTRAL - 
I. PRESIDENCIA MUNICIPAL 
[…] 
I.XI.- Dirección de Ecología y Medio Ambiente. 
I.XI.I.- Subdirección de Ecología y Medio Ambiente. 
[…]

V.- DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y MOVILIDAD. 
[…] 
X.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
[…] 
XII.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO…” sic. 
Cito lo anterior, por respuesta a mi solicitud que fue la siguiente:
[image: ]
Resulta necesario hacerle del conocimiento que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone:
“Artículo 4. (…) 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Por otro lado, el artículo 12, de la Ley establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
Gracias.

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, se acordó a las partes a efecto de que en un plazo máximo de siete días, el Recurrente manifiesta lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos, y el Sujeto Obligado presentará el Informe Justificado.

5. El Recurrente en fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, realizó manifestaciones adjuntando los archivos denominados SOLICITUD DE INCOMPETENCIA 00136 (2).pdf, GACETA03.pdf y, Alegatos_ solicitud_00136.pdf, cuyo contenido corresponde al mismo escrito adjunto al  recurso de revisión, a la Gaceta de la que obra captura en el escrito de referencia y, al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en calidad de respuesta. Por su parte el SUJETO OBLIGADO adjuntó de nueva cuenta el mismo archivo remitido en la respuesta a la solicitud de información, en fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco.

6. Al no existir pendientes o diligencias por desahogar, mediante acuerdo de día veintiuno de julio del año en curso, la Comisionada Ponente amplió el término para resolver y dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a las siguientes: -----------------------------------------------------------






C O N S I D E R A C I O N E S

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERA. Competencia
7. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDA. Procedencia.
8. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

9. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la Materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente Recurso de Revisión.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERA. Del planteamiento de la Litis
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· Normativa aplicable para el funcionamiento de un establecimiento con actividad comercial de preparación y venta de alimentos (tacos);
· Riesgos en la salud por la contaminación del aire generado por el desperdicio de comida, basura y lanzamiento de grasa en banquetas y la vía pública, por unidades económicas con actividad de preparación y venta de alimentos; y
· Sanción o multa por el incorrecto aparcamiento de vehículos en vía pública.

11. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO contestó a través del oficio ya descrito  en el anterior párrafo 2. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión inconformándose de manera esencial por la declaratoria de incompetencia.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la entrega de información incompleta. De modo tal que el presente Recurso de Revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.
CUATO. Estudio y resolución
13. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

16. Acotado lo anterior, es dable traer a contexto la respuesta, que versa en la declinación de incompetencia; sin embargo esta no es tendente a declinar su incompetencia como Ayuntamiento a un sujeto obligado diverso, ya que de la lectura al oficio entregado, la Titular de la Coordinación de Transparencia, se declaró incompetente para dar observancia a los requerimientos por ausencia de facultades y atribuciones, informando que las áreas que eventualmente pueden conocer de la solicitud de información son la direcciones de Ecología y Medio Ambiente, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Dirección de Movilidad y Transporte del  Ayuntamiento de La Paz.

17. Contexto que ciertamente es correcto; luego entonces la procedente era turnar la solicitud de información a las áreas que de acuerdo a sus funciones y atribuciones, puedan contar con la información, al ser de explorado derecho que el acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, debiendo turnar las solicitudes de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido. Hecho que de las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, no ocurrió.

18. Al respecto, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las Unidades de Transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162 de la ley citada.
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

19. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia y no, como equivocadamente lo precisa el Ayuntamiento de la Paz que se limita a referir áreas competentes e invita al solicitante a interponer denuncias de manera presencial. Atento a lo anterior se puede concluir que la respuesta fue emitida por la Unidad de Transparencia quien precisa diversas direcciones eventualmente competentes, dejando de realizar los respectivos requerimientos a las diversas áreas, siendo entonces procedentes las razones o motivos de inconformidad.

20. Derivado de lo anterior resulta dable revocar la respuesta y ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en todas aquellas áreas que de acuerdo a sus facultades puedan poseer la información, misma que de manera enunciativa más no limitativa son las siguientes de conformidad al Bando Municipal vigente del Ayuntamiento de la Paz.
“En el Título Sexto “Del Desarrollo Económico y la Promoción del Empleo”, se establecen disposiciones dirigidas a ordenar la actividad comercial que se desarrolla en el municipio desde una perspectiva de inclusión de personas con discapacidad, mujeres, hombres y adultos mayores en el sector laboral, asegurándose de que no haya discriminación. En el Título Séptimo “De la Actividad Comercial e Industrial en el Municipio”, se establecen preceptos jurídicos aplicables a los establecimientos fijos, semifijos y ambulantes, así como en la vía pública, con el objetivo de fortalecer el comercio y la protección de los comerciantes al reglamentar los establecimientos comerciales e industriales; las autoridades encargadas de la actividad comercial; el comercio de mercados, vía pública y tianguis; y los eventos públicos. 

Artículo 173.- La Dirección de Desarrollo Económico a través de las áreas en el ámbito de sus respectivas competencias realizarán las acciones siguientes:
…
X.- Implementar y gestionar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas a través de la Ventanilla Única, la cual trabajará de manera coordinada con la Dirección de Desarrollo Económico para facilitar y agilizar la integración de los expedientes en los que los titulares o representantes de las Unidades Económicas soliciten la Licencia de Funcionamiento, permisos provisionales o permisos de operación, en colaboración con las autoridades Federales y Estatales;
…”
Artículo 227.- El Ayuntamiento, por conducto de los Departamentos de Reglamentos y Licencias así como de Tianguis y Mercados en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercerá la regulación del comercio en la vía pública y/o áreas de uso común, vialidades principales y primarias dentro del territorio municipal, incluyendo el que se realice a través de puestos semifijos, temporales, vendedores ambulantes, expendedores de periódicos, revistas, vehículos de venta de alimentos en vías públicas u otro tipo de puestos y el que se realice a través de vehículos automotores, estando sujeto, entre otras, a las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento y demás disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 137.- El Ayuntamiento colaborará con las autoridades de Salud Estatales y Federales en la vigilancia epidemiológica para la detección oportuna de brotes y epidemias. 
Se implementarán las acciones necesarias para el control y mitigación de riesgos sanitarios.

Artículo 228.- No podrá ejercerse comercio en la infraestructura vía o lugares que obstruyan la libre circulación de peatones, áreas verdes y sitios que el Municipio califique como de riesgo y/o de saturación comercial, así como en aquellas áreas de infraestructura urbana en que se afecte el interés social.

Artículo 230.- Para el pago de derechos para realizar actividades comerciales en vía pública, se cobrará cuatro veces el valor de la Unidad de Medida de Actualización, posterior a ello se le otorgará su permiso.
Todos los pagos deben de realizarse usando los formatos establecidos ante la Tesorería Municipal.

Artículo 231.- Corresponde a los Departamentos de Reglamentos y Licencias así como de Tianguis y Mercados en el ámbito de sus respectivas competencias, determinar las dimensiones máximas para los puestos, así como la densidad de vendedores en las áreas determinadas y autorizar el giro de estos, así como queda prohibido colocar o instalar cualquier estructura, establecimiento u objeto que implique daño a la infraestructura urbana, vías públicas, vegetación y propiedad privada para el ejercicio de cualquier actividad comercial, en caso contrario se hará acreedor a las sanciones correspondientes, en los términos previstos en el presente ordenamiento y demás disposiciones jurídicas aplicables.
El Departamentos de Reglamentos y Licencias podrá coordinar las acciones establecidas en el presente artículo, así mismo podrá requerir el apoyo e intervención de las dependencias competentes para cada caso cuando se estime conveniente.

Artículo 236.- Para la solicitud de permiso de actividad comercial en vía pública de puestos fijos semifijos, se deberá especificar los siguientes datos:
I.- La actividad económica que se ejercerá;
II.- El horario y días; y
III.- Datos de contacto.

Artículo 242.- Los Departamentos de Reglamentos y Licencias, así como de Tianguis y Mercados en el ámbito de sus respectivas competencias, observarán en todo momento el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de mercados municipales, tianguis y comercio en vía pública, así como ordenar la reubicación y demás medidas cautelares o de seguridad, imponiendo las sanciones que correspondan.
Para dicha actividad podrá auxiliarse de las Dependencias en el ámbito de sus competencias le corresponda atender tales asuntos.

Artículo 118.- La Dirección de Tránsito es la encargada de mejorar la circulación de los vehículos en todo el Municipio para garantizar la seguridad de las personas, el orden público y la paz social. 
Debe cumplir con las leyes y normas sobre tránsito y movilidad del Estado de México.
Además, implementará políticas, programas y protocolos relacionados con el tránsito de vehículos y la movilidad de los peatones, para asegurar que todos tengan el derecho a circular, tal como lo establece nuestra Constitución Federal.

Artículo 127.- Queda estrictamente prohibido a las y los originarios, ciudadanas y ciudadanos del municipio, vecinas y vecinos, visitantes o transeúntes, habitantes; y extranjeras o extranjeros, dentro del territorio municipal:
…
V.- Estacionarse con cualquier clase de vehículo en la infraestructura vial, en los supuestos señalados en el Reglamento de Tránsito del Estado de México y lo establecido en la reglamentación municipal aplicable, así como en calles cerradas, andadores, callejones, retornos y vueltas en esquina cuando se obstruya el libre tránsito; con las excepciones que establezca la normatividad aplicable.
Donde existe señalamiento vertical restrictivo de estacionamiento prohibido, se considerará una distancia de veinte metros medidos en plano horizontal a partir del punto de colocación antes y después de dichos señalamientos sobre el arroyo vehicular, resultando con ello un tramo de prohibición de estacionamiento de cuarenta metros.
En las vialidades donde exista señalamiento restrictivo consistente en guarnición balizada en color rojo, indicará el área de estacionamiento prohibido, la distancia será la suficiente para garantizar la movilidad vehicular y peatonal.
VI.- Estacionar vehículos particulares, de carga, pasajeros o remolques en vías principales o zonas habitacionales que afecten a terceros o el tránsito vehicular;
IX.- Alterar u obstruir el tránsito vehicular en las vialidades del municipio sin el permiso correspondiente realizando funciones de checador de transporte público;
X.- Obstruir con cualquier vehículo automotor las rampas, banquetas, así como lugares destinados a las personas con discapacidad;” Énfasis añadido

21. Asimismo, el Reglamento Orgánico Municipal de la Administración 2025 - 2027, establece a los casos concretos lo siguiente:
Artículo 139.- La Dirección de Salud, por conducto de su Titular y mediante delegación de funciones, a través de los Titulares de las unidades administrativas que tiene adscritas, tendrá las atribuciones siguientes:
II.- Establecer y ejecutar programas, protocolos, acciones y lineamientos, tendientes a vigilar actividades que presenten o puedan presentar algún riesgo para la salud, a fin de salvaguardar la protección sanitaria de la población del municipio;
…
VI.- Gestionar, coordinar, vigilar, promover y proponer políticas públicas de fomento a la prevención de enfermedades;
…
VIII.- Vigilar el cumplimiento de los lineamientos sanitarios vigentes a los establecimientos de atención a la Salud y lugares públicos en general en coordinación con las áreas correspondientes de la Administración Municipal;
…”

22. De los preceptos transcritos, se advierten además de las áreas competentes que el Ayuntamiento de la Paz que existe un marco normativo aplicable a las unidades económicas cuyo giro es la venta de alimentos en vía pública, toda vez que estos deben cumplir con requisitos exigibles para su operación. Asimismo se advierte que se encuentra regulado el correcto aparcamiento de vehículos en el territorio municipal, detentando prohibiciones mismas que de no cumplirse cuentan con sanciones. Finalmente que cuenta con fuente obligacional para conocer de riesgos sanitarios, para lo cual eventualmente puede ejercer una atribución de establecer o ejecutar programas, protocolos, acciones y lineamientos, tendientes a vigilar actividades que puedan representar un riesgo a la salud, no obstante a este rubro de la solicitud no se cuentan con elementos que permitan conocer si esa facultad se ha materializado respecto del rubro específico que solicita el particular como lo es por las razones o motivos del desperdicio de comida, basura y lanzamiento de grasa en banquetas y la vía pública.

23. Es por ello que al rubro de referencia, si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado, no se llegara a localizar soporte documental al respecto, el SUJETO OBLIGADO deberá dar observancia a lo dispuesto el artículo 19 segundo párrafo que señala “En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.” 

24. Por lo que si el Sujeto Obligado no genera, administra o posee la información que solicitó el particular, el mismo deberá fundar y motivar debidamente las razones o circunstancias por las que no genera, posee o administra la información precisando de manera clara, las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información requerida.

25. Lo anterior en virtud que es de explorado derecho que los sujetos obligados solo se encuentran compelidos a entregar el soporte documental, que hayan generado, poseído o administrado en ejercicio de sus funciones de derecho público previo a la interposición de una solicitud de información, sin contar con la obligación de generar documentos ad hoc para entregar una respuesta conforme a los intereses particulares de los solicitantes. Es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

26. Finalmente no pasa desapercibido que respecto de los argumentos contenidos en la solicitud de información, no son atendibles vía derecho de acceso a la información, ya que corresponden a antecedentes de los cuales este Instituto no es competente de conocer; asimismo por corresponder a manifestaciones del particular en ejercicio de su derecho de expresión; pero que sin embargo de su contenido no se advierte alguna otra expresión documental adicional a las ya analizadas en el presente proveído.

27. Con la determinación anterior quedará por colmado el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente; toda vez que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ”  [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


28. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

29. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

30. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

31. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

32. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


33. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. “

34. Finalmente no pasa desapercibido que la solicitud de información carecía de temporalidad de la cual se requiere la información; por lo que de las multas y normatividad aplicable, será la vigente a la fecha de la solicitud y, relativo a  los riesgos en la salud, el SUJETO OBLIGADO deberá realizar la búsqueda en sus archivos, por el periodo correspondiente a un año, contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, es decir, del veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro al veintiséis de febrero de dos mil veinticinco; de conformidad con lo establecido en el Criterio orientador 9/13 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce a continuación:  
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya   señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información,   deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.4d34og8]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 02753/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.ij3p5ee8n91i]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del soporte documental en que conste o se advierta la siguiente información:

a) Marco normativo aplicable para el funcionamiento de un establecimiento con actividad comercial de preparación y venta de alimentos (tacos), vigente al 26 de febrero de 2025;

b) Documento —estudios, reportes, dictámenes, etcétera—  que den cuenta de los riesgos en la salud por la contaminación del aire generado por el desperdicio de alimentos, basura o derramamiento de grasas en banquetas y vía pública, por parte de  unidades económicas con giro de preparación y venta de alimentos en vía pública, del 26 de febrero de 2024 al 26 de febrero 2025; y

c) Sanción o multa por el incorrecto aparcamiento de vehículos en vía pública, vigentes al 26 de febrero de 2025.

Para el caso que la información que se ordena en el inciso b), no haya sido generada, poseída o administrada, bastará que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.ffzs2zjpsdv6]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS (06) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ASUNTO: INCOMPETENCIA

OFICIO NO - L APAZ/PMUT2025/00136

NUMERO FOLIO DE LA SOLICTTUD: 00136LAPAZTP/2025

PRESENTE.

En atencién ala solicitd de acceso a la informacién publica realizada a este H. Ayuntamiento a fravés del
Sistema de Acceso 2 Ia Informacin Mexiquenca (SATMEX) y/o Plataforma Nacional ds Transparencia (PNT),
con miimero de folio 00136/LAPAZ/TP/2025. con fecha de 26 de febrero de 2025, mediante la cual solicifa se le
informe zespecto =

(..) Buenas tardes. :Cuil es la normativa que debe de cumplir un establecimiento con actividad
comercial de preparacion ¥ venta de comida (tacos)? En caso de no cumphir con lo establecido en Ia
normatividad para cu adecuado funcionamiento ;Cuiles zerianm los riesgo: em la salud por la
contaminacion del aire que se genera por ¢l desperdicio de comida, basura v grasa que se arroja sobre la
bangueta y Ia via piblica? ; Cusl es I sancién o multa por dejar mal cstacionada (mas de 16 horas) sobre
1a via pablica un vehiculo de gran tamasio ¥ que impide ¢l paso correcto sobre a banqueta? Lo anterior
obedece  Io sigulente: En fecha 27 de enero de 2025, s recibio en oficialia de partes del ayuntamiento
de La Paz. Estado de Merico, el escrito de queja del 22 de enero de 21

vecinos ¥ oriundos de Ia calle 17 v avenida Acambay e Ia colonia Valle de.
‘municipio de La Paz, Estado de México. Quienes se ven afectados en salud, por el olor, la basura, por Ia
actividad comercial que se realiza en un local que se encuentra ubicado en la calle 17, manzana 150, lote
1. esquina con avenida Acambar de Ia colonia Valle de Los Reves 2da seccion. municipio La Paz, Estado
de Mesico, Codigo Postal 56430. Asimismo, s ven afectados por dos camionetas de gran tamaiio que se
encuentran obsruyendo la banquets. <= encuentran mal estacionadas sobre la via publica ¥
contaminando Ia zona en el mismo domicilio antes descrito. (...) (SIC).

Por Ia presente. le informo que esta drea 5o es competente para proporcionar la informacién solicitada. No
obstante. es importante sefalar que la Direccion de Ecologia y Medio Ambiente. Desarrollo Econémico.
Desarrollo Urbano, Direccién de Movilidad y Transporte del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de Mexico.
rcibe demumcias ciudsdanss. La sugerimos acudir de maners presencial para prasentar s depuncia. scparsndo
‘puedan brindarle el apoyo necesario para darle seguimiento 2 Ia solicifud que menciona.

Sin ofro punto que aclarar me despido recordindole que Ia Unidad de Transparencia se encuentra a sus ordenes.
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